
(modelo 069) para hacer efectiva la sanción, por la cual se confirma la que esta Delegación
del Gobierno dictó en el expediente sancionador núm. 3645/2009, imponiéndole una sanción
de 750 euros, se da publicidad al presente edicto conforme al artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de notificación de dicha resolución,
contra la que podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal correspon-
diente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación.

Badajoz, a 23 de marzo de 2011. El Secretario General, RAMÓN JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ.

• • •

EDICTO de 24 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2011ED0144)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infruc-
tuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán inter-
poner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Miércoles, 13 de abril de 2011
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Cáceres, a 24 de marzo de 2011. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 22 de marzo de 2011 sobre Estudio de Detalle. (2011081093)

Por Resolución de Alcaldía de veintidós de marzo de dos mil once, se ha aprobado inicialmen-
te el proyecto de Estudio de Detalle redactado por el Arquitecto Superior D. Miguel Sánchez
Castillo para reajustar la alineación del vial en las Unidades de Ejecución UE-18/1, UE-18/2
que conexiona con las Unidades de Ejecución UE-17/4 y UE-17/5 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Llerena, siendo el objeto del referido Estudio de Detalle el
reajustar la alineación de la calle de nueva creación contemplada en las Unidades de Ejecu-
ción UE-18/1 y UE-18/2 así como su conexión prevista con el vial a ejecutar en las Unidades
de Ejecución UE-17/4 y UE-17/5, y que desemboca en la calle Cantillo, ya que según el
trazado reflejado en la documentación gráfica del planeamiento el trazado de la calle en las
UE-18/1 y UE-18/2 invade la edificación existente de reciente construcción situada con
fachada en la calle Cantillo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por el plazo de
un mes a contar desde la publicación de este anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial
de Extremadura, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
alegaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, el documento será elevado para su aprobación definitiva, si procede.

Llerena, a 22 de marzo de 2011. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS CABANILLAS.
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